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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demas pue- 

os de la misma provincia. „ xr 't(Lev DE 3 DE Noviembre DE loáo.)

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

civil.

Sección de ITomento.

Bfoiiies.

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICION
EN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,

ción y tiempo para el apro vechamiento de los mismos-

SS. MM. y augusta Beal Fa­

milia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 

salud.

: Estado de los productos depositados, pueblos donde se hallan, tasa- 
. . 7 ________r ______7 z7z> 7z-icï iViia Q'H'inQ

NOMBRES

DE Clase de materiales.

TASACION.

LOS PUEBLOS. Petas. CIS.

14 cargas de carbón. 28 »

Bobadilla. 2 cargas de cisco.

7 cargas de leña.

8 cargas de leña.

4 »

5 2.5

6 »

4! Camprovín.

507

16 pinas para carro.

3 cargas de carbón.

Tiempo 
para el aproreclia- 

miento.

10000 duelas.

54 ochavones.

100 »

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3 Pts. 

. 8 50 »

. 16

. 30
»

Número suelto,

FUERA, 

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .
0’2.5 pesetas.

3 50 Pta.
11 >
21 >
37 50 >

Este Gobierno civil ha dis­
puesto que el día 23 del actual 
á las 11 de su mañana, se veri­
fique en las Alcaldías de los pue­
blos que á continuación se ex­
presan bajo la presidencia de los 
respectivos Alcaldes, la venta en 
pública subasta de los productos 
de montes depositados en ellas 
que con sus respectivos valores 
figuran en la siguiente relación, 
arreglándose á las condiciones 
publicadas en el «Boletín ofi­
cial», número 32 del día 7 de 
Agosto último.

Logroño 8 de Marzo de 1884.

El Gobernador,

Nieva.

i Villanueva.

Federico Terror y Calvez.

200 lucos.

1600 tablas de jalea.

1120 docenas de palos de silla

I 8 cargas de leña.

14 hachas.

2 tronzadores.

100 ochavones.

22 lucos.

/un cabrio de roble, 

un cabrio de haya.

5 cargas de leña.

Logroño 8 Marzo de 1884.

10 »t

6

40

4

14
10

50

10

»

»

2

;.Ocho días.

»

»

»

50

25
»

Terrei*.

Delegación de Hacienda. O .
Por disposición de la Direc­

ción general de la Deuda públi­
ca, circulada con fecha 6 del ac­
tual, se admitirán en la Inter­
vención de Hacienda de esta pro­
vincia desde el día 15 del actual 
hasta fin de Mayo inmediato 
desde las 9 á las 12 de la maña­
na todos los días no feriados, el 
cupón correspondiente al tri­
mestre que vence en l.° de Abril 
próximo, de la deuda perpetua 
interior y exterior al 4 por 100 
así como también las inscripcio­
nes nominativas de igual deuda 
cuyos intereses se hallen domi­
ciliados en esta provincia pero 
estas sin limitación de tiempo-

Los cupones de la referida 
ren ta deberán presentarse en una 
sola factura y las inscripciones 
en dos, las cuales se facilitarán 
en la misma Dependencia, pré- 
vio pago de 15 céntimos por ca­
da una.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art- 30 párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de Di­
ciembre de 1881, todas las factu­
ras de presentación de cupones 
é inscripciones que lleguen ó es­
codan de 50 pesetas, deberán te­
ner adherido un sello móvil de 
10 céntimos.

Lo que he dispuesto se publi­
que por medio de este «Boletín» 
para conocimiento de los inte­
resados.

Logroño 11 de Marzo de 1884. 
=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.



minas.
Impncsh del I por HH) sobre el producto bruto de la riqueza uiuera

ESTADO

presupuesto, expresiva del nombre de cada • • R T’ ’’°' correspondiente al I? y 2.“ trimestre del actaí
precio de aquellos á boca de mina cantidad deZrach de mineral, productos obtenidos
trimestres, y la que se les ha fiiado n 1 A Î r “ respectivos mineros en cada uno de los 2 referid, 
arr.10 d . dm^es^^ ^—dn por todo el presente e.rcicio co

NOMBRES
DE 

luOS

NOMBRES
DE

CLASE
J DELJriNER.lL 

) QUE PRODUCEN.

D. Eugenio Pérez. La Espei anza. 1
¡Dos Hermanas. ¡Hulla.
(Josefíta.

Srep. Hijos de G.’Periijo. (La Inglesa. 1 
¡Protectora. Hierro. 
(Santa Paciencia.

Sres. Gojtía y Compañía. Santa Lucía. Hulla.
D. .José Marraca Rocatallada^Santa Isabel.

Id.
¡D. Ramón Mediavilla. Herrera. Sal común.

Sociedcid Va.sco-Riojana.

/Santa Nonilo. 
N.‘ S/ del Pilar. 
N.® S.’del Carmen. 
La Concepción. । 

^Reservada.
(Araucana.
¡Begoña. í 
/Perseverancia.
iLa Luz. 
Purificación.

iSan Juan. ,

'Halla.

Sociedad Virgen Allende. San Emilio.
Barco Ingles. jplomo.

Ramonita.
Abundante.

HA X' T. Blanca.D. Agustín E. Franganillo, Favorita.
por la Sociedad His
Americana. ipauo- Intermedia. 

La Serrana. 
/La Inglesa. 
Santa Rita. 

¡San Pascual.

¡
Plomo.

Id.
P. argentíferoId. IPlomo.
Cobre.
Hierro.
Cobre. 

/E. plomizo.

D. Pedro Ribed.

Pretendida.
Morena.

/S.® Nonilo y Alodia 
¡San Luis.
(Linda María. | 
Señorita. ,

Hulla.

H. Eusebio Lacalle. Sorpresa.
Fortuna. Hierro.

H, Agustín Castells. Santa Elena. Id.
'D. Valeriano Casas.

D. Vicente Ortiz Viñas.
Constancia. Plomo.

Marte. Hierro.

Productos 
obtenidos en ]o.s 
dos trimestres 
trascurridos.

Por el í Por el 
Ler tri-l 2.“ tri­
mestre. mestre.

Quintles métricos

959 588

400
500
400

300
200
200

1477

150

400

»

60

»

Precio 
á boca de 

mina el mi­
neral ex­
traído.

Pts. Cts.

1

1
1

1

1

1

75

»
»

»

98

Cantidad 
declarada de abono en cada 
mina según las relaciones 

presentadas.

l.ertrimestre. J 2trimestre.

Pesetas. Cents
I

Pesetas. Cents

16 10 18

Cantidad 
que la Admi-
nistración fija 
á cada mina

en todo el ejer-
cicio.

Diferencia
que deben sa-

i tisfacer en los 
1*— V ■^T»!2 trimestres su-

cesivos.

Pesetas. Cents'Pesetas. ¡Cents

24
24
18

» 
»
»

39

Observaciones

. i En las relaciones ne' 
^determina sino mancouiniis'
dómenle los producios.

4
5
4

» 3
2
2

»
»

16
16
16

»
»

9
9

10
14 77 » » 60 » 45 23
9

4

97

» »

50 10 » 5 3
» 10 » 6 *

Presentadas las relaciones de los 2 trimestres sin productos.

Presentadas las relaciones sin productos.

Presentadas las relaciones sin productos.

Presentadas las relaciones sin productos.

Presentada,s las relaoioue.s sin productos.

Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.



D. Fidel Olcaga.
i

D. Manuel Mamerto Galán.

Independencia. Cobre y Plata.

/Concepción. iCobre.
Mariana. j Id.

JSanta Rita, i Id.
\María del Socorro.) Id.
/Margarita. Cobre gris.
[Teodora. J Id.

Presentadas las relaciones sin productos.

[ Presentadas las relaciones del primer trimestre, sin productos. No ha presentado las co- 
/rrcspondientes al 2." trimestre.

hD. León Pérez.
h11
D. Ramón Pujol,

Tres Marías.

La Providencia.

Cobre gris.

Argentífero.

No presentó las relaciones de ninguno de los trimestre l,®y 2.’

Id- Id. Id. Id.

Lo que ha dispuesto que se publique en el Bolelin oficial de esta provincia en cumplimiento á lo prevenido en el art. 11 de la 
Instrucción de 11 de Abril, de 1877 por si alguno considerase inexactas las relaciones en cuanto á la cantidad, clase del mineral, ca 
lidad y precio asignado al mismo.

Logroño 5 de Marzo de 1884.—El Delegado de Hacienda, Luis María de Robles.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
[de Cervera del rio Aliiama.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimien­
to de lo que previene el ar­
tículo 109 de la ley Municipal, 
de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante 
el mes de Febrero último.

Sesión del día 3.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
P- Juan Lacruz Jiménez.

Leída el acta de la sesión an­
terior, fué aproba la.

También lo fué el extracto de 
los acuerdos tomados en el mes 
de Enero.

Enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en 
el «Boletín oficial,» acordó su 
cumplimiento en la parte corres­
pondiente á esta Corporación.

Previa la correspondiente su­
basta se adjudicó en diez pese­
tas á Escolástico Ucar, el terre­
bo que para edificar tiene soli­
citado entre las carreteras de Ta- 
i’acena á Francia y la de Arnedo 
á las ventas de Cervera.

Examinada la cuenta de gas­
tos para el arreglo de la casilla 
de Valverde, se acordó satisfacer 

importe al albañil, Felipe Pé-
Herrero, con cargo al capí­

tulo de imprevistos.
Solicitada por Cirilo Alfaro 

«®«ión, la parcela situada detrás

de la casa de su propiedad, nú­
mero 2, en el barrio de Nisue- 
las, se dispuso informe la comi­
sión del ramo.

Se acordó que el Sr. Alcalde 
gestione cerca de la Delegación 
de Hacienda, áfin de que el pró­
ximo ai riendo de los derechos 
de consumos, abrace el período 
de cuatro años; puesto que se 
considera muy probable, que te­
niendo en cuenta la transición 
del repartimiento al remate, no 
baya licitador por una sola anua­
lidad.

Se acordó la gratiucación de 
quince pesetas al tallador de los 
mozos del actual reemplazo, Pa­
blo Varea.

Leída una comunicación del 
visitador municipal de Ganade­
ría, D. Eustaquio Vallejo, lla­
mando la atención sobre la gran 
extracción de leñas que de los 
montes de propios y comunes, 
se hace para fuera de la juris­
dicción; el Ayuntamiento acordó 
quedar enterado, y dispuso la 
aplicación á los infractores de 
las penas señaladas en las orde­
nanzas municipales.

Habiéndose dado cuenta de 
una instancia presentada por el 
Sr. Cura Ecónomo de la parro­
quia de S. Gil, en solicitud de 
autorización para levantar una 
pared en terreno de la propiedad 
de dicha parroquia; dispuso el 
Ayuntamiento se manifestara al 
solicitante, que por su parte no 
tiene inconveniente en conceder­

le la autorización que pretende 
pero ti quien exclusivamente co­
rresponde el permiso, es al se­
ñor Alcalde, previo informe del 
Ingeniero encargado de la ca­
rretera de Arnedo á las ventas 
de Cervera, puesto que la línea 
en que ha de construirse la pa­
red indicada dista menos de 25 
metros de aquella vía.

Sesión del día 10.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Lacruz Jiménez.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Examinada la cuenta presen­
tada por Juan Domingo, del 
importe de varias correas nece­
sarias para el uso délos serenos, 
se acordó satisfacer su importe 
con cargo al capítulo de impre­
vistos.

Leído el informe favorable de 
la comisión de policía urbana, 
relativa á la parcela que para el 
ensanche de su casa, número 2, 
en el barrio de Nisuelas, tiene 
solicitada, Cirilo Alfaro y Re- 
món; se acordó, en virtud de lo 
que determina la regla primera 
del art. 85 de la ley Municipal, 
concedérsela por la cantidad de 
seis pesetas y con las condicio­
nes que, al efecto, le fueron con­
signadas.

Se acordó la publicación de 
un bando en que se manifieste 
que en las denuncias por sustrac­
ción de leñas de las fincas de 
propios, denominadas Mediano

f

y Carmanzun, entenderá el Juz­
gado.

Leídas y aprobadas que fueron 
varias cuentas, se acordó el pago 
de ellas con cargo á los capítu- 
lo.s á que por su naturaleza y 
concepto corresponden.

Se nombró al Secretario de la 
Corporación, comisionado para 
la entrega de mozos en Caja, del 
Reemplazo del año actual.

Sesión del día 17.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Jnan Lacruz Jiménez.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Habiendo manifestado el se­
ñor Presidente que ápesar délas 
gestiones practicadas al efecto, 
el Juzgado municipal venía di­
latando el procedimiento de la 
vía de apremio contra los moro­
sos que no han satisfecho las 
multas municipales que se les 
tiene impuestas, se acordó pa­
sar una atenta comunicación al 
Sr. Juez de primera instancia, 
á fin de que escite el celo de 
aquel, y tenga cumplimiento lo 
prevenido en el art. 77 de la ley 
Municipal.

En virtud del estado de pobre­
za, así como de salud, del mozo 
del Reemplazo de 1881, Eusebio 
Jiménez y Jiménez, declarado 
inútil en los anteriores; el Ayun­
tamiento acordó concederle el 
socorro extraordinario de 7 pe­
setas y cincuenta céntimos para 
que pueda presentarse en la ca*



pital de provincia el día de la en­
trega de mozos en Caja.

Vísta una instancia presenta­
da por varios vecinos residentes 
en el barrio de San Gil, se acor­
dó considerar, como de utilidad 
pública, el paso que existe por 
detrás de la casa de Gregorio 
Elias, para la salida á la carre­
tera, y que la comisión de poli­
cía urbana, acompañada de los 
prácticos, D. Nemesio Jiménez 
y D. Pedro Herrero, baga el jus­
tiprecio del terreno que ba de 
expropiarse á D. Ignacio Mo­
reno.

Se acordó probibir en absolu­
to, bacer y sacar leña del Me­
diano.

Sesión del día 24.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Juan Lacruz Jiménez.

Leida el acta de la anterior, 
fue aprobada.

En atención al estado de de­
terioro en que se encuentran va­
rias calles, se dispuso que la Co­
misión de policía urbana baga 
una inspección á las mismas, 
con el objeto de determinar las 
que con más premura exigen re­
forma.

Se acordó que D. Pedro Gon­
zález, concluya y perfeccione la 
barandilla que desde su casa, 
construida en las inmediaciones 
del puente de la Alameda, se 
prolonga basta encontrarse con 
la que arranca del mencionado 
puente ; puesto qae así viene 
obligado, en virtud del permiso

OSa «le i^^4.

que se le concedió para edificar.
Habiendo ocupado varios ve­

cinos, sin la autorización corres­
pondiente, terreno común, se 
acordó que el Sr. Alcalde, se sir­
va oir a los interesados con el 
objeto de adquirir las noticias 
necesarias para proceder en con­
secuencia.

Cerveradel rio Albama I.” de 
Marzo de 1884.—V.” B.° El Al­
calde, Juan Lacruz.—Valentín 
Milla.

En sesión del día 2 del corrien­
te se aprobó este extracto acor­
dando se remita al Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el 
Boletín oficial.»

Cervera del rio Albania 8 de 
Marzo de 1884~E1 Alcalde, í 
Juan Lacruz.

floran.

9 m*.

3 tard.

Barómetro 
en 

milímetro.^

:22989

320442

É’sicró

Hume­
dad.

70

38

metro.

Tensión 
«iel a.M):.

5‘0

5‘5

N. E. brisa.

N E. calma.

TER >10.18 ETES O.S 
en

gracSos eesígsgi’ndow.

Mínima á la sombra, 4*3

Mínima por irradiación, 2*3

Fermómetro seco, 6*2

Termómetro húmedo, 4*0

Máxima al sol, 25*7

Máxima á la sombra 15*0

Termómetro seco, 13*2

Termómetro húmedo, 7*1

Kilómetros, 135*0

Agna ova 
¡10rata ni 
miliinetio

3‘5

Miivia ei 
uiilíüie- 

tros.

Ozo lláme- 
tro BU 21 
grados.

13

Tí'síádo ííq 
dele

Despejado.

Idem.

1
1

1
1

Imp. de Menchaca, Peso, LogroûOf

Amsaclos oSeialcs.

Debiendo dar principio á la \ de este distrito que ha
rectificación del amillaramiento i servir de base para girar el
que ba de servir de base para la i 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
en el próximo año económico de 
1884á85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este -
Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de quin­
ce dias siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos leales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Eoncea y Marzo 11 de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Barona.

OBoKRVÆTORIO MEITJBOROÍJÓQ-IOO IDE! TjOGLEIONO.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y

i repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras- 

í teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica- 

; das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 20 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Zorraquín 10 de Marzo de 
1884.—El Alcalde, P. S. M.— 
Manuel Alcalde, Secretario.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que lia de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen- ' 
taran en la Secretaría d» este

T
Ayuntamiento dentro del térmi 
no de 15 días ¿á contar desde 1 
inserción de este anuncio enf 
Boletín oficial de la provincia 
las relaciones de alta y baja q, 
bayan tenido en su riqueza, 

sello móvil de diez céntimosqi 
previene la ley, sin cuyos requj 
sitos no serán admitidas. l

Bezares 9 de Marzo de 1» 
—El Alcalde, Santiago Naw 
ridas. I

Anuncios
MANUAL

GUÍA DE LOS JUECES MUNIClJ
EX JIATEKIA CBIMIXAL

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario Je A y uní amie uto j Juzgado Municipal 

JPiíECIO 2 PESETAS 50 CENTS. I

El título de esta obra, que acabad 
publicarse, indica su importantísid 
utilidad actual para los Sres. JueceJ 
Secretarios y fiscales municipal 
pues contiene el texto necesario) 
estos funcionarios de la nueva iejJ 
Enjuiciamiento criminal. Código J 
nal y otras disposiciones, inclusas U 
Aranceles judiciales, y le acompaíd 
extensos formularios para causascri- 
minales, juicios de faltas y cuJ 
diligencias y documentos puedd 
considerarse necesarios, hasta el mJ 
mero de 203 modelos.


